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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA   

  

CALLE 90 LOURDES : 
VIA ESPAÑA * 

EDIFICIO PLAZA KAMELIA . 
(A UN COSTADO DEL REGISTRO PUBLICO) *.' 

DE DE _septiembre__- DE 2007. 

Se protocoliza el Acta de una Reunión: Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada 

INDEXPRA, INC., celebrada .. .el”! “día catorce (14) de 
septiembre del año dos siete (2007). mediante el cual se otorga 
Poder ' Especial a favor. del: Señor JAIME PATRICIO 
JARAMILLO CASTRO: para actuár de forma individual e 
independiente. : o 
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(Fdos.) ANDREAS  VASSILOPULOS     JORGE LUIS  ESPINOSA—————ROBERT 
NISTARIA DECIAIA GCTAVANOTARIA DE CItda OCTAVA 
NOTARIA DECHJA DÉCIMA OLTAVA 

DELGADO-- CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA Notario Público daa 0. 

      
o ACTA DE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA: 

-———DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA peon ise 7 INC. 

      

En la Ciudad de Panamá, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), del día cairo) de dessebiiembre ded 

mil siete (2007), tuvo lugar una Reunión Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima denominad Ph *—. 

INDEXPRA, INC., inscrita a la Ficha cinco seis cinco cuatro dos seis (565426), Documento uno uno d 

cinco uno siete siete (1125177), de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panam 

Presidió la reunión el Señor LUIS ALBERTO ARCOS CRUZ, como Presidente Ad-Hoc en ausencia d 

titular del cargo y por decisión unánime de la Junta de Accionista y actuó como Secretario Ad-Hoc de 

ausencia del titular del cargo y por decisión unánime de la Junta de Accionista, el señor LUIS ALBERTO, A EN y 
BUS: 

ARCOS CRUZ, quien levantó el acta de la presente reunión. Y   
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PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga PODER ESPECIAL a favor al señor JAIME PATRIO! 
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      REPUBLICA DE PANAMA 
pe 2 , PAPEL NOTARIAL 

        

  

de este acuétdo, firmamos el presente documento en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 

        Sad séptiembre de dos mil siete (2007). 
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¡IS ALBERTO ARCOS CRUZ—————-—PRESIDENTE AD-HOC-————(Fdo.) —- 
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COS CRUZ——————SECRETARIO AD-HOC   

e) a ore 
suscrito SEfetario Ad-Hoc de la sociedad el señor LUIS ALBERTO ARCOS CRUZ, CERTIFICA   
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  —- Acta refrendada por el Licenciado ANDREAS VASSILOPULOS---- 

  a : (Fdo.) ANDREAS VASSILOPULOS-—----- 
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APOSTILLE 

otaría 18 
tto, D.M.    (| Convention. de.la Haye du 5 octobre 1961 )    

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por CESAR E. DIAZ ESPINOSA e o 

s 

3. quien actúa en calidad de. NOTARIO   
  

A 
4. y está revestido del sello / timbre de NOTARIA PUBLICA CUART , 

DEL CTRCUTTO DE PANAMA Y . 

CERTIFICADO * 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 279-2007 

ALIZACION 

  

7. por 

7A GB 

   

  

8. bajo el número 

9. Sello / timbre:     
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(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

Responsabilidad alguna este Consulado).                      
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La 

NDA DEL CARMEN CORTIZO DE 
LE ZANETTI 
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amento De Autenticación 

Legalización 
Ministerio De Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

SEP 2007 Panamá, 2      
nL. 

A presente Autenticación no se refiere al contenido 

el presente documento, sobre cuyo texto no asume 

Responsabilidad alguna este Consulado).   
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Ni Notaría 18 

Y Quito, DM, 

   

COMPULSA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ANTECEDE, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SE HALLA 
AG GA O EN EL ARCHIVO DE ESCRITURAS PUBLICAS 
A TRIGEÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, 

   

ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA .SIETE DE 
y IEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. EN LA ESCRITURA 

-Q BLICA DE DECLARACION JURAMENTADA OTORGADO 
POR SOCIEDAD_ANONIMA INDEXPRA, INC-CONSTANT 
DE CUATE S ÚTIL / ES, ¿pte DESELRO, 

ESTA COPIA] DEBIDAMENTE AÍRMADA Y<% 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 
en. CI... fojas útiles    


